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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8187 Resolución de 6 de mayo de 2010, de la Universidad de Zaragoza, por la que 

se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Unión Europea.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Aragón, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2010 [publicado 
en el «BOE» de 26/02/2010],

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto 
publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en 
Unión Europea por la Universidad de Zaragoza.

Zaragoza, 6 de mayo de 2010.–El Rector, Manuel José López Pérez.

ANEXO

Plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en 
Unión Europea por la Universidad de Zaragoza

Estructura de las enseñanzas

[Real Decreto 1393/2007, Anexo I, apartado 5.1]

1. Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ciencias Sociales y Jurídicas.
2. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia.

Tipo de materia Créditos ECTS

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Trabajo fin de máster . . . . . . . . . . . . . . . . 15

   Total créditos . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

3. Contenido del plan de estudios.

Módulo Materia/asignatura Créditos 
ECTS Carácter Curso Organización 

temporal

Economía. Economía de la Unión Europea. 6 Obligatoria. 1 Cuatrimestral.

Economía. Presupuesto y políticas de gasto de la Unión Europea. 6 Obligatoria. 1 Cuatrimestral.

Economía. Integración monetaria europea. 3 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Economía. Fiscalidad europea: Armonización y competencia. 3 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Economía. Localización de la actividad económica y de la población en 
la Unión Europea.

3 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Economía. Economía política de la Unión Europea. 3 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Economía. Estrategias de competitividad de la empresa europea. 3 Optativa. 1 Cuatrimestral.
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Módulo Materia/asignatura Créditos 
ECTS Carácter Curso Organización 

temporal

Economía. Política de empresa y estructura empresarial de la Unión 
Europea.

3 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Economía. Contabilidad pública y presupuestaria de la Unión Europea. 3 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Derecho. Derecho comunitario y mercado interior: Libertades y 
competencia.

6 Obligatoria. 1 Cuatrimestral.

Derecho. Instituciones, derecho y proceso de toma de decisiones en 
la Unión Europea.

6 Obligatoria. 1 Cuatrimestral.

Derecho. Derecho de sociedades de la Unión Europea. 3 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Derecho. Derechos fundamentales y espacio europeo de libertad, 
seguridad y justicia.

3 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Derecho. Derecho de obligaciones y contratos de la Unión Europea. 3 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Derecho. Proyección exterior de la Unión Europea. 3 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Derecho. Derecho social comunitario y políticas sociales de la Unión 
Europea.

3 Optativa. 1 Cuatrimestral.

Prácticas externas. Prácticas en empresas e instituciones. 9 Obligatoria. 1 Cuatrimestral.

Trabajo fin de máster. Trabajo fin de máster. 15 Obligatoria. 1 Anual.
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